
IV. Administración de Justicia
MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

CACERES 

Edicto
Por el presente se hace saber: Que en 

los autos seguidos ante esta Magistratu
ra, con el número 1.221/80, sobre despi
do, a instancia de don Emeterio Seco Al- 
barrán,. don Hipólito Gilo Mora, don Fé
lix Rodríguez Franco,, don Juan Torres 
Antúnez y don Adrián Ibarra Mora, con
tra doña Isabel García Pérez y doña Mi
lagros García Pérez, se ha señalado para 
que tenga lugar el acto de conciliación y 
juicio, en su caso, el día 13 de octubre 
de 1981, a las diez horas, ante la Sala 
Audiencia de este Tribunal (Obispo Se
gura Sáez, número 8, 2.°), a cuyos actos 
deberán las partes comparecer con los 
medios de prueba de que intenten va
lerse para su defensa, advirtiéndose que 
no se suspenderán por la falta de com
parecencia; qué pueden designar perso
na que les represente mediante poder no
tarial o comparecencia ante el señor Se
cretario de este Tribunal.

Y para que sirva de citación en legal 
forma a las demandadas, doña Isabel 
García Pérez y doña Milagros García Pé
rez, que se hallan en ignorado paradero, 
se inserta el presente en el «Boletín Ofi
cial del Estado»'y en el de la provincia.* 

Cáceres, 12 de septiembre de 1981.—El 
Secretario.—Visto bueno: El Magistrado. 
14.487-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

BARCELONA
Edicto

Don Ezequiel Miranda de Dios, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de los de Barcelona,
Por el presente, hago saber: Que en 

este Juzgado y bajo el número 1.594 de 
1980-C, penden autos sobre procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por Caja de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorros 
de Cataluña y Baleares, que litiga de po
bre, representada por el Procurador don 
Narciso Ranera Cahís, contra las fincas

especialmente hipotecadas por don José 
Miró Algueró, en reclamación de canti
dad, en los cuales mediante providencia 
del día de la fecha, he acordado sacar 
a la venta en subasta pública cuatro lo
tes, por primera vez, término de veinte 
días, y por el precio estipulado en la 
escritura de constitución de hipoteca, los 
referidos inmuebles, cuya descripción se 
especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita, en calle Salón Víctor Pradera, 
números. 1 y 3, planta 4.a, de esta ca
pital se ha señalado el día 8 del próximo 
mes de noviembre, a las doce horas, bajo 
las siguientes condiciones:

1. a Que no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo fijado en la escritura 
de constitución de hipoteca.

2. a Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a tercera persona.

3. a Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 del tipo que sirve para 
la primera subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; consignaciones que se 
devolverán a sus respectivos dueños acto 
continuo del remate, excepto la que co
rresponda al mejor postor, la cual se re
servará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación, y en su 
caso, como parte del precio do la venta.

4. a Que los autos y la certificación a | 
que se refiere la regla 4.a del invocado 
precepto legal están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferen
tes —si los hubiere— al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Las fincas son las siguientes:
Primer lote:
Pieza de tierra sita en término de Vi- 

nebre, partida «Fontjuanes». Viña y oli
vos. Mide setenta y siete áreas sesenta 
y cinco centiáreas. Linda: Norte y Este,

camino; Sur, Juan Osso Carim y José 
Montané Carim, y Oeste, camino.

Inscrita en el tomo 310, libro 9, folio 
143, finca 1.116, segunda.

Valorada a efectos de subasta en la 
suma de 812.500 pesetas.

Segundo lote:
Pieza de tierra sita en el mismo tér

mino de Vinebre, partida «Baboass», 
«Planss» y- «Aubagas», conocida por «Pla
nes». Plantada de almendros, higueras, 
viña, sembradura y olivos. Mide cuatro 
hectáreas siete áreas sesenta y tres cen
tiáreas, según el título, y según el catas
tro, cuatro hectáreas cincuenta áreas. 
Linda: Norte y Oeste, viuda de Francisco 
Vea, hoy Norte, Miguel Vea Tarragó; 
Oeste, Carmen Gassol Miró; Sur, Pablo 
Pres, hoy Daniel Miró Pradell, y Este, 
Ramón Abella, hoy camino de San An
tonio.

Inscrita en el tomo 432, libro 13, folio 
239, finca 1.455, primera.

Valorado a efectos de subasta en Ja 
suma de 2.187.500 pesetas.

Tercer lote:
Pieza de tierra, sita en igual término 

de Vinebre, partida «Cami del Pantono». 
Mide dos hectáreas cincuenta y seis áreas 
cuarenta centiáreas. Linda: Norte, Pedro 
Soló Mañero y otros; Sur, Miguel Miró 
Esquirol y otros; Este, Juan Amorós Via- 
plana, y Oeste, barranco.

I Inscrita en el tomo 484, libro 14, fo
lio 57, finca 1.470, primera.

Valorada a efectos de subasta en la 
suma total de 1.400.000 pesetas.

Cuarto lote:
Pieza de tierra, está en igual término, 

partida «Fanga». Mide cincuenta áreas 
ochenta centiáreas; cereales, viña y fru
tales. Linda: Norte, Miguel Viaplana Via- 
plana; Sur, Jaime Vila Viaplana y ba
rranco; Este, Jaime Vila Carim y otros, 
y Oeste, camino.

Inscrita en el tomo 464, libro 14, folio 
00, finca 1.471, primera.

Valorada a efectos de subasta en la 
suma total de 490.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 3 de septiembre 
de 1981.—El Juez, Ezequiel Miranda de 
Dios.—El Secretario.—14.072-E.

V. Comunidades Autónomas y Entes Preautonórnicos

PAIS VASCO
21698 ORDEN de 4 de septiembre de 1981, del Departa

mento de Educación del Gobierno Vasco, por la 
que se convocan pruebas selectivas para la pro
visión de 172 vacantes de Profesores de EGB exis
tentes en el País Vasco y se modifica la Orden 
de 22 de julio.

Ilmo. Sr.: El «Boletín Oficial del País Vasco» de fecha 1 de 
agosto de 1981 publica la Orden del Departamento de Educa
ción del Gobierno Vasco de 22 de julio de 1981 por la que so 
convocan pruebas selectivas para la provisión de 172 vacantes 
de Profesores de EGB existentes en el País Vasco.

Por diversas razones de tipo operativo, este Departamento 
ha resuelto modificar la Orden antedicha en los términos que 
establece la presente Orden.

En virtud del Real Decreto 229/1981, de 5 de febrero, se 
introducen determinadas modificaciones en el procedimiento 
de acceso a los Cuerpos de Funcionarios del Ministerio de Edu

cación y Ciencia, al objeto de adecuarlo a las nuevas necesi
dades derivadas del ámbito en que se encuentran ubicados 
los Centros escolares, estableciendo que dicho procedimiento 
podrá articularse durante el año 1981 a través de convocatorias 
generales y de convocatorias específicas que, aplicando y des
arrollando las de carácter general, incluyan los requisitos par
ticulares que se estimen necesarios para la provisión de plazas 
de los respectivos Cuerpos en las Comunidades Autónomas 
cuya lengua tenga la condición de oficial.

La convocatoria general fue realizada por Orden del Mi
nisterio de Educación y Ciencia de 25 de febrero y en su virtud 
se convocan 650 plazas para el Cuerpo de Profesores de EGB 
para el País Vasco.

Realizada la correspondiente convocatoria especifica me
diante la Orden del Departamento de Educación de 26 de 
febrero de 1981 y habiendo quedado desiertas 172 piaras, se 
convocan dichas plazas a euskara en expectativa de destino.

En su virtud, de conformidad con el Ministerio de Educa
ción y Ciencia y de acuerdo con las condiciones que se es
tablecen en la convocatoria general realizada mediante la 
Orden de 25 de febrero de 1981, este Departamento de Edu
cación ha dispuesto realizar la siguiente convocatoria.



I. Convocatoria

1. Se convoca concurso-oposición, turno libre, al objeto de 
cubrir 172 plazas situadas en la Comunidad Autónoma del 
País Vasco, en expectativa de destino, dotadas con las remu
neraciones que legalmente corresponden.

2. El 25 por 100 de dichas plazas serán «de reserva» con
forme a la disposición adicional segunda de la Ley 70/1978, 
de 26 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 10 de enero 
de 1679), para quiénes en el momento de publicarse esta con
vocatoria se encuentren desempeñando unidad docente en Cen
tros públicos de EGB, como interino o contratado.

3. Este concurso-oposición tendrá lugar en San Sebastián.
4. De conformidad con lo dispuesto en el número 4 del 

artículo 107 de la Ley General de Educación, de 4 de agosto 
de 1970 («Boletín Oficial del Estado» del 8), quienes en virtud 
de esta convocatoria accedan al Cuerpo de Profesores de EGB 
estarán obligados a mantenerse en servicio activo durante un 
período mínimo de tres años consecutivos, antes de pasar a 
la situación de excedencia voluntaria.

II. Sistema selectivo

5. La selección de aspirantes se realizará mediante el sis
tema de concurso-oposición, que permite apreciar los ante
cedentes académicos de los candidatos, su preparación cien
tífica y pedagógica y aptitudes didácticas.

El sistema de selección constará de las siguientes fases:

Primera fase: Concurso.

Los candidatos acreditarán sus antecedentes académicos y 
la capacidad que hayan demostrado en la docencia, cuando 
la hayan ejercido. Esta fase se valorará por los Tribunales, 
Conforme al baremo que figura en el número 32 de esta con
vocatoria y se tendrá en cuenta en la calificación correspon
diente a cada aspirante, siempre que haya superado las prue
bas eliminatorias, haciéndose pública por el Tribunal al fina
lizar estas pruebas.

Segunda fase: Pruebas eliminatorias, que serán de dos clases.

a) Prueba de madurez cultural, relativa a las disciplinas 
cursadas en las Escuelas Universitarias del Profesorado de Edu
cación General Básica.

Esta prueba se desarrollará por escrito, tendrá una dura
ción de tres horas y versará sobre cuestiones del temario que 
figura en el anexo I de esta convocatoria.

b) Prueba de conocimientos específicos sobre:

Area Filológica, con idioma extranjero (francés o inglés), 
Area de Ciencias Sociales o Area de Matemáticas y Ciencias 
de la Naturaleza. A elegir libremente por el opositor.

Esta prueba se desarrollará por escrito, tendrá una duración 
de tres horas y versará sobre cuestiones del temario que figura 
en el anexo II.

Tanto el contenido de la prueba a) como el de la prueba b) 
será enviado a los Tribunales por la Dirección de Enseñanzas 
del Departamento de Educación.

c) Prueba de madurez profesional, que constará de los si
guientes ejercicios:

1. Desarrollo oral durante una hora, como máximo, de 
tres temas entre seis sacados por sorteo del cuestionario de 
Ciencias de la Educación, que figura en el anexo III de esta 
Orden, realizando al menos uno de ellos en euskara.

2. Programación de una unidad didáctica de las compren
didas en las orientaciones pedagógicas para la Educación Ge
neral Básica, propuesta por el Tribunal en el momento del 
examen. Se desarrollará por escrito, con una duración máxima 
de tres horas, permitiéndose el uso de bibliografía.

Estos ejercicios, eliminatorios ambos, independientes entre 
sí, se celebrarán por separado y por el orden en que figuran 
expuestos.

Tercera fase: Curso de formación selectivo.

Superadas las pruebas eliminatorias, podrán ser propuestos 
los candidatos seleccionados hasta el número de plazas pre
vistas para su provisión por el mismo, entendiéndose como 
nulas de pleno derecho las propuestas que excedan del número 
de plazas que le correspondan, sin perjuicio de la posible res
ponsabilidad en que pudieran incurrir los miembros del Tri
bunal al efectuar propuestas fuera de las normas previstas en 
esta convocatoria. Aquellos candidatos seleccionados que deban 
seguir los cursos provistos en el artículo 110.2 de la Ley Ge
neral de Educación, pasarán a realizar con aprovechamiento 
un curso teórico-práctico de carácter selectivo, de seis semanas 
de duración y cuyo contenido será el que figura en el anexo IV 
de esta convocatoria.

El curso será organizado por los Tribunales, de acuerdo con 
los Institutos de Ciencias de la Educación, que supervisarán 
su realización, llevándose a cabo en las Escuelas Universita
rias de Profesorado de EGB.

En el curso no existirá otra calificación que la de «apto»
«no apto».
Los declarados «no aptos» perderán todos los derechos di

manantes de la oposición realizada.

Quedan exentos de la realización de este curso los Licen
ciados en Filosofía y Letras (Sección Pedagogía) y los Diplo
mados en las Escuelas Universitarias del Profesorado de Edu
cación General Básica, así como todos los Maestros de Primera 
Enseñanza y Profesores de Educación General Básica ante
riores al Plan 1971.

III. Requisitos de los candidatos

6. Para ser admitidos a las prácticas de las pruebas será 
necesario reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Reunir alguna de las condiciones siguientes:

— Hallarse en posesión del título de Diplomado en las Es
cuelas Universitarias de Formación del Profesorado de Edu
cación General Básica.

— Ser licenciado o diplomado Universitario, conforme al ar
tículo 39.1 de la Ley General de Educación (no siendo válido 
a estos efectos ni la equivalencia a que se refiere el número 2 
de la Orden ministerial de 2 de agosto de 1978 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 17), ni la simple posesión del primer ciclo 
universitario), siempre que todos ellos hubiesen seguido los 
correspondientes cursos en los. Institutos de Ciencias de la 
Educación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del De
creto 375/1974, de 7 de febrero, los cursos de los Institutos de 
Ciencias de la Educación quedan suplidos en la presente con
vocatoria con el curso de formación selectivo (tercera fase de 
la oposición).

c) No padecer enfermedad ni defecto físico ni psíquico al
guno que le impida el desempeño de las correspondientes fun
ciones, o haber obtenido, en otro caso, la oportuna dispensa 
prevista en el apartado b) del número 1.° de la Orden de 1 de 
febrero de 1971 («Boletín Oficial del Estado» del 12), conforme 
a las normas de los números 5.° al 10 de la misma, y no pa
decer lesión tuberculosa en fase de contagio.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio de la Administración del Estado, institucional, 
autonómica o local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas, y carecer de antecedentes penales por 
la comisión de delitos dolosos.

el Para tener derecho a entrar en el cupo del 25 por 100 
de las plazas que, conforme a lo previsto en la disposición 
adicional segunda de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre («Bo
letín Oficial del Estado» del 10 de enero de 1979), ha de re
servarse para el personal interino o contratado que se encuen
tre desempeñando la plaza de igual categoría a las objeto de 
concurso-oposición, deberá acreditarse estar sirviendo como 
interino o contratado en Centros públicos de EGB en la fecha 
de la publicación de esta convocatoria, sin cuyo requisito los 
Tribunales no lo tendrán en cuenta a tal efecto.

IV. Solicitudes

7. Forma.—Los que deseen tomar parte en las pruebas se
lectivas, en su solicitud, que deberán formular por duplicado 
y cuyo formato se inserta a continuación de esta Orden, harán 
constar lo siguiente:

a) Si se presentan por el turno libre o tienen derecho a 
reserva.

b) Area que el aspirante elige para poder hacer pruebas 
específicas b) de esta oposición, y caso de optar por el Area 
de Filología, determinar el idioma.

c) Que reúnen todos los requisitos exigidos en la convo
catoria .

d) Comprometerse, caso de obtener plaza, a cumplir lo 
establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril («Boletín 
Oficial del Estado» del 8).

Conforme a lo previsto en el número 3 del artículo 4.° de 
la Reglamentación General para ingreso en 1a Administración 
Pública, los aspirantes acompañarán a su solicitud certificación 
académica personal en que consten las calificaciones obtenidas 
en los estudios correspondientes al titulo que les da derecho 
a opositar, así como hoja de servicios certificada o justificante 
de los prestados como interino o contratado en la docencia 
en Centros oficiales públicos, con informe de la Inspección 
de Educación Básica del Estado, en los de tal nivel o del co
rrespondiente Director del Centro en los restantes.

8. Organo e quien se dirige.—Las solicitudes se dirigirán al 
Delegado territorial del Departamento de Educación de Gui
púzcoa.

9. Plazo do presentación.—El plazo será de un mes, con
tado a partir del día siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» y del Gobierno 
Vasco. Si no se realizara la publicación el mismo día, se ten
dría en cuenta el del boletín que la publique más tardíamente.

10. Lugar de presentación.—La presentación de solicitudes 
se hará en cualquiera de las Delegaciones Territoriales del De
partamento de Educación del País Vasco, o en los lugares y 
forma que determina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

10. Importe de los derechos de examen.—Los derechos de 
examen serán do 1.090 pesetas (1.000 en concepto de tales de
rechos y 90 por formación de expediente).
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12. Forma de efectuar el importe.—El importe de los de
rechos se efectuará en el propio Organismo en que se hace 
la inscripción, bien por giro postal o telegráfico al mismo, 
haciendo constar en este caso en la solicitud el número y  
fecha de tal giro.

V. Admisión de candidatos

13. Dentro de los cinco días siguientes a la terminación 
del plazo de admisión de solicitudes, las Delegaciones Terri
toriales confeccionarán por duplicado y con separación de cada 
una de las áreas, relación por orden alfabético de solicitantes 
admitidos y excluidos, si los hubiese, señalando en estos úl
timos las causas de su exclusión.

En las relaciones se consignará dentro de un paréntesis a 
continuación de cada aspirante acogido a la reserva del 25 por 
100 de plazas previsto en la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, 
la expresión (reserva Ley 70). Las Delegaciones Territoriales 
remitirán las listas, a la Viceconsejería de Educación del Go
bierno Vasco.

14. Lista provisional.—Por la Viceconsejería de Educación 
del Gobierno Vasco se aprobará la relación provisional de ad
mitidos y excluidos, la cual se hará pública en el «Boletín 
Oficial del País Vasco, publicándose asimismo la oportuna 
referencia de tales publicaciones en el «Boletín Oficial del 
Estado».

15. Defectos de solicitudes.—De acuerdo con el artículo 71 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, se requerirá al 
interesado para que, en el plazo de diez días, subsane la falta 
que pueda existir en su solicitud o acompañe los documentos 

preceptivos, apercibiéndole que si no lo hiciese se archivará 
su instancia sin más trámite.

16. Errores en las solicitudes.—Los errores de hecho que 
pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, 
de oficio o a petición del interesado.

17. Reclamaciones contra la lista provisional.—Contra la 
lista provisional podrán los interesados interponer, en el plazo 
de quince días a partir del siguiente a su publicación, recla
mación, de acuerdo con el artículo 121 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

18. Lista definitiva.—Las reclamaciones serán aceptadas o 
rechazadas en la Resolución que se publicará en el «Boletín 
Oficial del País Vasco», publicándose asimismo la oportuna re
ferencia de tales publicaciones en el «Boletín Oficial del Estado».

19. Recurso contra la lista definitiva.—Contra la- Resolución 
que eleve a definitiva la lista de aspirantes podrán los intere
sados interponer recurso de reposición ante la Viceconsejería 
de Educación, en el término de un mes a partir de la publi
cación.

VI. Designación, constitución y actuación de los Tribunales

20. Tribunales calificadores.—Publicada la lista de oposito
res admitidos y excluidos, los Tribunales calificadores serán 
designados por el Departamento de Educación, y su nombra
miento se publicará en el «Boletín Oficial del País Vasco».

Composición de los Tribunales.
Los Tribunales estarán compuestos por los siguientes 

miembros: 

Presidente: Un Catedrático de Escuelas Universitarias del 
Profesorado de EGB o un Inspector de Educación Básica del 
Estado.

Vocales: Un Inspector de Educación Básica del o un Catedrá
tico numerario o un Profesor agregado de Escuelas Universita
rias del Profesorado de EGB, según que el Presidente perte
nezca al Cuerpo de Catedráticos de Escuelas Universitarias del 
Profesorado de EGB o al de Inspector de Educación Básica, 
respectivamente.

Tres Profesores de Educación General Básica especialistas en 
las áreas correspondientes, a propuesta de la Delegación Territo
rial del Departamento de Educación.

21. Abstención.—Los miembros del Tribunal deberán' abste
nerse de intervenir, notificándolo a la autoridad, cuando concu
rran circunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

22. Recusación.—Los aspirantes podrán recusar a los miem
bros de un Tribunal cuando concurran en éste las circunstancias 
previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

VII. Comienzo y desarrollo de las pruebas

23. Programa.—Los cuestionarios que han de regir para las 
distintas pruebas serán los que figuren en los anexos I, II, III 
y IV de esta Orden.

24. Comienzo.—Los ejercicios de este concurso-oposición, da
rán comienzo en el plazo de dos meses a partir de la publicación 
de las listas definitivas en el «Boletín Oficial del País Vasco».

25. Identificación de los opositores.—El Tribunal podrá re
querir en cualquier momento a los opositores para que acrediten 
su identidad.

26. Llamamiento.—En este concurso-oposición existirá un lla
mamiento único, perdiendo los derechos del mismo los opositores 
que por cualquier causa no se presentasen a la realización de 
los ejercicios.

En caso de imposibilidad de concurrir al ejercicio oral por 
motivo excepcional y debidamente justificado a juicio del Tri
bunal, se faculta a éste para que realice un segundo llamamiento 
excepcional y único. La causa de enfermedad necesitará, para 
ser tenida en cuenta, la presentación de certificado facultativo.

27. Fecha, hora y lugar del comienzo de los ejercicios.—En 
la Orden de nombramiento de Tribunales se fijará por el Depar
tamento la fecha y hora en que comenzarán las pruebas selec
tivas, debiendo mediar, cuando menos, quince días entre dicha 
publicación y el comienzo de las mismas.

28. Anuncios sucesivos.—No será obligatoria la publicación 
de los sucesivos anuncios de celebración de los restantes ejerci
cios en el «Boletín Oficial del País Vasco», no obstante, estos 
anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en los loca
les donde se hayan celebrado las pruebas.

29. Exclusión de aspirantes durante la fase de selección.—Si 
en cualquier momento del procedimiento de selección llegara al 
conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece 
de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le excluirá de 
la misma, previa audiencia del. propio interesado, pasándose en 
su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción ordinaria si 6e apre
ciase inexactitud en la declaración que formuló.

VIII. Calificación de los ejercicios y valoración de méritos

30. Sistema de calificación de los ejercicios.—Cada miembro 
del Tribunal concederá en cada ejercicio una puntuación de 0 
a 10 puntos. La puntuación se fijará dividiendo la suma total 
obtenida por el número de Jueces y se hará pública al final 
de cada ejercicio, figurando en la relación sólo los que resulten 
aprobados. Para ser aprobado en cada uno de los ejercicios eli
minatorios será necesario obtener una puntuación mínima de 5 
puntos. Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los miem
bros del Tribunal exista una diferencia de tres o más enteros 
será automáticamente excluida la calificación máxima y míni
ma, hallándose la puntuación media entre las calificaciones res
tantes.

31. Valoración de méritos.—Con posterioridad a la finaliza
ción de las pruebas eliminatorias se procederá por el Tribunal 
a valorar los méritos personales de los aspirantes que hayan 
superado dichas pruebas, pudiéndose asignar a cada opositor 
por tal concepto, un máximo de 4 puntos, que se distribui
rán así:

a) Expediente académico correspondiente al título alegado 
al concurso-oposición: De 0 a 2 puntos. El Tribunal adjudicará 
la puntuación en la forma siguiente: Si juzga el expediente en 
conjunto de «aprobado», 0,5 puntos. Si lo juzga de «notable» 
1 punto. Si lo juzga de «sobresaliente». 1,5 puntos. Si lo juzga 
de «matrícula de honor», 2 puntos.

b) Años de servicio de enseñanza oficial: De 0 a 2 puntos. 
Se puntuarán por año de servicio hasta un máximo de 2 puntos, 
siempre que la hoja de servicios vaya acompañada del precepti
vo informe de la Inspección Básica del Estado.

Esta valoración se hará pública inmediatamente después de 
ser finalizadas las pruebas eliminatorias.

2. Relación de seleccionados.—Los Tribunales elaborarán una 
lista única de aprobados ordenados por puntuación hasta el nú
mero de plazas que les ha correspondido proveer, de acuerdo 
con las directrices que a continuación se expresan:

1.° Si existiese suficiente número de opositores que cumplan 
los requisitos mínimos para aprobar entre los aspirantes que 
concurran por la reserva libre, al menos todas las plazas de 
esta reserva se adjudicarán a dichos opositores, cualquiera que 
sea su puntuación.

2.° Aquellos opositores de la reserva de libré que reuniendo 
los requistos mínimos para aprobar; excediesen del número de 
plazas convocadas para dicha reserva, concurrirán a la forma
ción de la lista única de aprobados en igualdad de condiciones 
que los del tumo libre, según su puntuación.

3.° En el caso de que hubiese plazas para la reserva de li
bre, que no pudieran ser cubiertas por los concursantes de di
cha reserva, al no existir número suficiente de aspirantes con 
la puntuación necesaria se acumularán al turno libre.

4.° En la lista de aprobados elaborada por el Tribunal, en 
ningún caso; podrán proponer más opositores que plazas totales 
convocadas. Los que no figuren en dicha relación 6e considera
rán eleminados de la oposición, cualquiera que sea la puntua
ción obtenida, sin que, en ningún caso, ni bajo ningún pretexto, 
puedan alegar derecho alguno.

IX. Lista de aprobados y propuesta del Tribunal

33. Terminada la realización y calificación del cursillo teó
rico-práctico el Tribunal hará pública la relación de propuestas 
para cubrir el número de plazas, ordenada de mayor a menor 
puntuación alcanzada por cada opositor, elevándola a este 
Departamento para su publicación.

Los opositores que no figuren en esta relación se considerarán 
eliminados, sin que puedan alegar derecho alguno.

Las solicitudes de los opositores aprobados, asi como copia de 
la propuesta, se remitirá por el Tribunal a la Delegación Terri
torial del Departamento, para que este Organismo la una a los 
documentos que habrán de presentar los opositores conforme se



señala en el número 35 de esta Orden. El resto de la documenta
ción la remitirán al Departamento, ajustándose a las normas 
que a tal efecto se dicten. En el acta final deberá hacer constar 
el Tribunal con toda claridad si han sido presentadas o no re
clamaciones.

A los exclusivos efectos de ordenación de esta relación de 
propuestas para cubrir el número de plazas, el Tribunal acumu
lará a la puntuación alcanzada por cada opositor en las fases 
de concurso y de oposición, la puntuación derivada de la aplica
ción del siguiente baremo:

a) Publicaciones, metodologías didácticas y trabajos refe
rentes a la enseñanza: 1 punto.

b) Servicios acreditados, con el visado de la Inspección de 
Educación Básica, de enseñanzas del Euskara, o en Euskara, en 
centro docente a razón de 0,5 punto por año, con un máximo 
de 1 punto: 1 punto.

Total máximo a alcanzar por estos conceptos: 2 puntos.
Esta valoración se hará pública por el Tribunal, al momento 

de exponer públicamente la relación de propuestas para cubrir 
el número de plazas asignadas a los mismos.

X. Presentación de documentos

34. Hecha pública por el Tribunal la relación de los candi
datos seleccionados, todos ellos, independientemente de que de
ban o no realizar el curso teórico-práctico previsto en la tercera 
fase de esta oposición, presentarán en la Delegación Territorial 
del Departamento de Guipúzcoa o por cualquiera de los medios 
señalados en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, los documentos acreditativos de las condiciones de capa
cidad exigidas en la convocatoria, y que son las siguientes:

a) Certificación de nacimiento en extracto, expedida por el 
Registro Civil, legalizada cuado lo haya sido en el extranjero 
o siéndolo en España, no lo esté en el impreso oficial corres
pondiente.

b) Copia compulsada de los títulos alegados para participar 
en la oposición o certificado de haber terminado los estudios y 
abonado los derechos para su expedición. En el caso de que la 
fecha del titulo o del certificado de estudios sea posterior al día 
de comienzo de las pruebas, deberá hacerse constar la fecha 
de terminación de los estudios.

c) Certificación negativa de antecedentes penales por la co
misión de delitos dolosos,

d) Certifcación expedida por un Dispensario Oficial Anti
tuberculoso, acreditativa de no padecer lesión de carácter tu
berculoso en fase de contagio.

e) Certificación facultativa que acredite que el interesado 
no padece de enfermedad infecto-contagiosa, ni defecto físico, 
ni psíquico que le dificulte u obstaculice en el ejercicio de la 
profesión o, en caso contrario, dispensa de defecto físico confor
me la Orden ministerial de 1 de febrero de 1979.

f) Declaración jurada de no haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del Servicio del Estado o de la Adminis
tración Local, Institucional, o Autonómica, ni hallarse inhabili
tado para ejercicio de funciones públicas.

A los efectos de presentación de estos documentos por los 
opositores, el Tribunal remitirá a la Delegación Territorial copia 
de la relación de seleccionados el mismo día de hacerse pública, 
acompañando las solicitudes de los mismos.

35. Plazo —El plazo de presentación de estos documentos será 
de treinta días, a partir de la publicación por el Tribunal de la 
lista de aprobados en las pruebas eliminatorias, independiente
mente de la realización del cursillo.

En defecto de los documentos concretos acreditativos, de reu
nir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán acre
ditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

36. Excepciones.—Los que tuvieran la condición de funcio
narios públicos estarán exentos de justificar documentalmente 
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del Mi
nisterio u Organismo del que dependen, acreditando su condición 
y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Quienes en la fecha que se señala, para la presentación de 
los documentos estén sirviendo escuela con carácter de contra
tado o interino, quedarán relevados de presentar los documentos 
señalados en los apartados c), d) y e) del articulo 35, debiendo 
presentar en su lugar hoja de servicios certificada.

37. Falta de presentación de documentos.—Quienes dentro 
del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no pre
sentaran su documentación, o en la misma no se refleje clara
mente que reúnen en la fecha señalada en esta convocatoria 
las condiciones exigidas, no podrán ser nombrados, quedando 
anuladas todas sus actuaciones sin perjuicio de la responsabi
lidad en que hubiesen podido incurir por su falsedad en la ins
tancia de solicitud. En este caso, el Tribunal formulará propues
ta adicional de nombramiento según orden de puntuación a fa
vor de quien habiendo aprobado los ejercicios de la oposición, y 
a consecuencia de la referida anulación, tuviera cabida en el 
número de plazas asignadas al mismo, si bien en este caso quien 
resulto propuesto deberá realizar en la convocatoria siguiente 
inmediata, y como requisito previo e indispensable para su in
greso, el cursillo teórico-práctico a que se refiere el artículo 5.° 
de esta convocatoria, salvo que esté exento de su realización.

XI. Nombramientos

38. El expediente de la oposición se aprobará en su día por 
Orden que se publicará en el «Boletín Oficial del País Vasco» 
y «Boletín Oficial del Estado».

39. Los nombramientos del profesorado aprobado en expec
tativa de destino se atemperará a las previsiones y posibilida
des de empleo en el sector según criterio del Departamento de 
Educación.

XII. Posesión y destino definitivo

40. Plazo.—En el plazo de un mes a contar de la notificación 
del nombramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus 
cargos y cumplir con el requisito exigido en el apartado c) del 
artículo 30 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado, de 
acuerdo con la fórmula establecida por el Decreto 707/1979, de 5 
de abril («Boletín Oficial del Estado» del 6).

41. Ampliación.—La Administración podrá conceder, a peti
ción de los interesados, una prórroga del plazo establecido, que 
no podrá exceder de la mitad del mismo, si las circunstancias 
lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos a terceros.

42. Destino en propiedad definitiva.—Los profesores ingresa
dos en virtud de este concurso-oposición obtendrán el destino 
definitivo en su día por el procedimiento ordinario, acudiendo 
con carácter forzoso al concurso general de traslados, conforme 
dispone el artículo 3.° del Decreto de 2 de septiembre de 1955 
(«Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre).

XIII. Lista general única
43. La lista general de aprobados se formará ordenando de 

mayor a menor los cocientes que resultan de dividir el número 
de plazas por el número obtenido por cada opositor aprobado, 
con aproximación hasta las cienmilésimas. En caso de empate 
decidirá el mayor tiempo de servicios interinos o contratados 
si los tuviese el interesado, debidamente justificados en el ex
pediente de la oposición y, en último término, la mayor edad.

XIV. Norma final

44. Recurso de carácter general contra el concurso-oposi
ción.—La convocatoria y sus bases y cuantos actos administra
tivos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán 
ser impugnados por los interesados en el plazo y en la forma 
establecida por la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.  
Vitoria-Gasteiz, 4 de septiembre de 1981.—El Consejero de 

Educación, Pedro Miguel Etxenike Landiríbar. 

Ilmo. Sr. Viceconsejero de Educación.

ANEXO I

Temario para la prueba a)

1. Los niveles de estudio de la lengua: Fónico, morfológico, 
sintáctico y semántico.

2. Los niveles de empleo de la lengua. Lengua oral y lengua 
escrita. Sus modalidades.

3. La diversidad lingüística de España. Areas de difusión de 
las lenguas hispánicas.

4. La entonación del español. La unidad melódica. Entonación 
y sentido.

5. La palabra: Su constitución interna. Formación de palabras 
nuevas.

6. La norma ortográfica. Sus fundamentos y aplicaciones.
7. La oración, estructura sintáctica básica.
8. El sujeto. El nombre como núcleo del sujeto. Composición

del sintagma nominal. 
9. El predicado. El predicado nominal. Verbos copulativos: Ser 

y estar.
10. El predicado verbal. El verbo como núcleo del predicado. 

Composición de sintagma verbal.
11. La obra literaria: Contenido y estructura. La estilística.
12. El comentario de textos como acceso a la obra literaria. Su 

técnica y proyección escolar.
13. La poesía épica. Grandes obras de la literatura española. 

Su valor educativo.
14. La poesía lírica española a través de los distintos movi

mientos y escuelas literarias.
15. La novela española a través del tiempo. Sus relaciones con 

¡a universal.
16. Los grandes ciclos del teatro en España: Medieval, clásico 

y moderno. Corrientes actuales. 
17. El ensayo y el periodismo. Su proyección social.
18. La Tierra en el Universo.
19. Los grandes paisajes geográficos de la Tierra.
20. Los océanos.
21. Los continentes.
22. Las grandes ciudades del mundo.
23. El relieve y los ríos de España.
24. El clima y la vegetación de España.
25. El campo español: Cultivos, ganadería, explotación forestal. 
26. Las regiones industriales de España.
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27. España antigua: Primitivos pobladores y colonizadores.
28. Principales figuras de la. Reconquista española.
29. El apogeo español, político y militar, en Europa moderna.
30. Los grandes descubrimientos. Principales conquistadores y 

descubridores.
31. La ruptura de la unidad cristiana: Catolicismo y protes

tantismo.
32. La Guerra de la Independencia española.
33. El arte, las letras y las ciencias en la España actual.
34. El mundo después de la II Guerra Mundial.
35. La educación ética y cívica en la EGB. La convivencia hu

mana: Fundamentos y obstáculos.
38. La democracia cómo forma política de organizar la con

vivencia.
37. Principales aspectos de la Constitución de 1978.
38. Teoría intuitiva de conjuntos y lenguaje conjuntista. For

mación y representación de conjuntos. Propiedades que con
fieren al conjunto de las partes de un conjunto estructura 
de álgebra de Boole.

39. Aplicaciones de un conjunto. Tipos de aplicaciones. Com
posición de aplicaciones. Aplicación inversa de una apli
cación.

40. Relaciones en un conjunto. Eventuales propiedades de una 
relación. Relaciones de equivalencia. Relaciones de orden.

41. El número natural. Sistemas de numeración. Los números 
decimales a partir del sistema usual de numeración.

42. Adición, sustracción, multiplicación, división y potenciación 
en el conjunto N de los números naturales. Propiedades 
de esas operaciones. El semianillo de los números naturales.

43. Divisibilidad en N. Cálculo del máximo común divisor y 
del mínimo común múltiplo de dos números naturales. Nú
meros primos. Factorización de un número primo.

44. Construcción del número entero a partir de N × N. Adición 
y multiplicación de enteros. Estructura de Z con cada una 
de esas operaciones.

45. Construcción del conjunto Q a partir de Z × Z. Adición y 
multiplicación en Q. Los números decimales como sub
conjunto de Q.

48. Medida de magnitudes. Aproximación de una medida. Me
dida de las magnitudes lineales usadas en EGB. Medida 
del área. Area de las figuras planas.

47. Transformaciones geométricas planas. Composición de trans
formaciones planas. Simetrías axiales. Composición de si
metrías axiales. Traslaciones. Rotaciones.

48. Las fuerzas y el movimiento. Efectos de las fuerzas. Fuer
zas y alargamientos; dinamómetros. El movimiento de los 
cuerpos; rapidez o velocidad. Fuerzas de rozamiento.

49. El calor. Fuentes de calor. Propagación del calor. Conduc
tores y aislantes; aplicaciones. Calor y dilataciones. Ter
mómetros. La energía cambia el estado de la materia.

50. La luz. Fuentes de luz. Propagación de la luz. Sombra, 
penumbra, eclipses. Ley de la reflexión de la luz. Luz y 
energía.

51. El sonido. Producción y transmisión del sonido. Caracterís
ticas del sonido. Instrumentos musicales. La voz y el oído.

52. El cambio químico. La constitución de la materia. Molécu
las, átomos y redes cristalinas. Cambio físico y cambio 
químico; experimentos. La materia cambia cuando inter
accionan sus partículas.

53. Cómo obtienen, transforman y acumulan la energía los se
res vivos.

54. Los alimentos dé los seres vivos. Diferencia entre plantas 
y animales.

55. Adaptaciones de los seres vivos.
56. El medio interno en los animales. La sangre. Sus funciones.
57. La excitabilidad de los seres vivos. Integración nerviosa.
58. La forma de la Tierra.
59. Materiales de la corteza terrestre: Las rocas. Su origen.
60. El suelo como medio de vida de las plantas. Erosión y 

conservación del suelo.
61. El euskara. Aspectos históricos más importantes y situa

ción sociológica actual.
62. La literatura en euskara. Su aparición. Autores más impor

tantes. La literatura vasca en el siglo XX. La litera
tura oral.

63. Geografía del País Vasco. Características principales de sus 
aspectos físicos, clima y vegetación.

64. El campo y la industria en el País Vasco.
65. Situaciones históricas más importantes del País Vasco a lo 

largo de la Historia.
66. Los fueros y las guerras carlistas.
67. Los Estatutos de Autonomía.
68. El arte en el País Vasco. Principales características v ar

tistas contemporáneos.
69. Formas importantes del arte popular. Su representación.
70. El folklore euskaldun. La música. Su importancia y carac

terísticas en el siglo XX.

Orientaciones para el desarrollo de la prueba a)
Esta prueba de madurez cultural constará de dos partes, 

desarrolladas en una única sesión:
A) Comentarlo de un texto literario con respuesta a cues

tiones gramaticales, estilísticas y de interpretación de épocas 
históricas y fenómenos culturales, dentro del ámbito señalado 
por los temas 1 al 37 y del 61 al 70, todos inclusive, del pre
sente cuestionario.

B) Comentario de un texto científico o resolución de un 
problema que suponga ia aplicación de los conceptos señalados 
en los temas 38 al 60 del cuestionario.

Se evitará el carácter memorístico de la prueba y, en su 
evaluación, el Tribunal tendrá en cuenta los siguientes as
pectos:

— Estructura y ordenación del material.
— Capacidad de relacionar conceptos generales y de apli

carlos correctamente a situaciones o datos concretos.
— Elaboración personal (madurez y originalidad).
— Dominio del idioma (riqueza de léxico, construcción sin

táctica, capacidad expresiva y corrección ortográfica).

ANEXO II

Temario para la prueba b), conocimientos específicos 

1. AREA FILOLOGICA E IDIOMA MODERNO 

1.1. Area Filológica. Idioma francés.

1. Producción de sonidos articulados. Fonética y fonología. 
Criterios para la clasificación de los sonidos.

2. Vocalismo. Descripción del sistema vocálico. Diptongos y 
triptongos.

3. Consonantismo. Descripción del sistema consonántico.
4. La sílaba. El acento. Valor fonológico.
5. Relaciones entre morfología y sintaxis Forma y función 

gramatical.
6. Yuxtaposición, cordinación y subordinación.
7. Proposiciones sustantivas.
8. Proposiciones adjetivas.
9. Proposiciones adverbiales.

10. Estructura del vocabulario. El concepto de campo semán
tico. Aplicación del enfoque estructural a la enseñanza 
del vocabulario.

11. Formación del español. La romanización.
12. El español primitivo. Irradiación del castellano siglos XI 

y XII).
13. El español del Siglo de Oro. El español moderno.
14. El español de América.
15. Diversidad ideológica y estructural en la novelística espa

ñola actual
16. La generación poética del 27. La poesía actual.
17. Panorama del teatro español en la actualidad.
18. La literatura hispanoamericana del siglo XX.
19. La literatura infantil. Su problemática.
20. La prensa infantil. Características y exigencias artísticas 

y educativas.
21. Instituciones francesas antiguas y modernas. La lengua 

francesa y su importancia política y cultural.
22. La enseñanza del francés. Métodos tradicionales: Gramática 

y traducción. Métodos modernos: Enseñanza del lenguaje 
oral. Ventajas e inconvenientes de unos y otros.

23. La enseñanza de la fonética. Fonemas. Descripción y re
presentació de los grupos consonánticos. Diptongos y trip
tongos. Acento, «liaison» y encadenamiento, ritmo y ento
nación.

24. La enseñanza de la gramática. Distinción entre conoci
miento y uso de la lengua. Material auxiliar.

25. El sustantivo y el adjetivo. Género y número. Complemen
tos del nombre y del adjetivo.

26. Artículos determinado, indeterminado y partitivo. Empleo 
dé la preposición de sustituyendo a los artículos.

27. Pronombres personales, sujeto: Formas de insistencia. Em
pleo de «on». Pronombres personales, complemento: Pro
nombre «en», «y».

28. Adjetivos y pronombres demostrativos, indefinidos e inte
rrogativos.

29. El verbo: Distintos tiempos y modos; su uso. Verbos regu
lares e irregulares. Verbos impersonales.

30. Verbos auxiliares. Locuciones más frecuentes de «avoir» y 
«étre» más sustantivo.

31. La oración simple. Estructuras sintácticas básicas. La frase 
afirmativa, negativa e interrogativa. La voz pasiva.

32. Subordinación, coordinación y yuxtaposición.
33. La poesía lírica francesa del siglo XX.
34. Las direcciones de la novela a partir de Proust.
35. La revolución del teatro en los años veinte. El teatro entre 

las dos guerras: Giradoux, Anouilh, etc. El teatro francés 
de vanguardia.

36. Técnicas de trabajo. Planificación. Programas. Contenidos 
y objetivos. Control de clase. Evaluación. Soluciones al 
desnivel existente entre los alumnos.

37. Iniciación a la conversación. Procedimientos: Repetición, 
sustitución y transformación. Trabajo en equipo y técnicas 
empleadas. Empleo del material auxiliar.

38. Iniciación a la lectura y escritura. Preparación de ejercicios 
progresivos. Técnicas del dictado y de la composición escrita.

39. Técnicas de aprendizaje de vocabulario. Automatismo. Fija
ción. Reforzamiento. Progresión. Material audiovisual auxi
liar. Relación del vocabulario con los centros de interés 
del alumno.

40. Técnicas de traducción. Selección de textos para el alumno. 
Uso de diccionarios.



Orientaciones para el desarrollo de la prueba b) 
de conocimientos específicos

 Area Filológica. Idioma francés

La prueba constará de las partes siguientes:

a) Traducción de un texto francés.
b) Respuesta a cuestiones que impliquen el dominio en pro

fundidad del temario específico de esta prueba y el plantea
miento de actividades didácticas propias de la segunda etapa
de EGB.

1.2. Area Filológica. Idioma inglés

1. Producción de sonidos articulados. Fonética y fonología. 
Criterios para la clasificación de los sonidos.

2. Vocalismo. Descripción del sistema vocálico. Diptongos y 
triptongos.

3. Consonantismo. Descripción del sistema consonántico.
4. La silaba. El acento. Valor fonológico.
5. Relaciones éntre morfología y sintaxis. Forma y función 

gramatical.
6. Yuxtaposición, coordinación y subordinación.
7. Proposiciones sustantivas.
8. Proposiciones adjetivas.
9 Proposiciones adverbiales.

10. Estructura del vocabulario. El concepto de campo semán
tico. Aplicación del enfoque estructural a la enseñanza 
del vocabulario.

11. Formación del español. La romanización.
12. El español primitivo. Irradiación del castellano (siglos XI 

y XII).
13. El español del Siglo de Oro. El. español moderno.
14. El español de América.
15. Diversidad ideológica y estructural en la novelística espa

ñola actual.
10. La generación poética del 27. La poesía actual.
17. Panorama del teatro español en la actualidad.
18. La literatura hispanoamericana del siglo XX.
19. La literatura infantil. Su problemática.
20 La prensa infantil. Características y exigencias artísticas 

y educativas.
21. Instituciones inglesas y modernas. La lengua inglesa y su 

importancia política y cultural en el momento actual.
22. La enseñanza del inglés. Métodos tradicionales: El estudio 

de la gramática y las normas para la traducción. Métodos 
modernos: La enseñanza del lenguaje oral. Ventajas e in
convenientes de unos y otros.

23. La enseñanza de la fonética. Fonemas. Descripción y re
presentación de los grupos consonánticos. Diptongos y trip
tongos ingleses. Acento, ritmo y entonación.

24. La enseñanza de la gramática. Distinción entre conoci
miento y uso de la lengua. Material auxiliar.

25. El sustantivo y el adjetivo. Género y número. El número 
de los nombres compuestos. El genitivo sajón. La com
paración.

26. El pronombre. Pronombres personales, sujeto. Pronombres 
personales, complemento. Reflexivos.

27. Adjetivos y pronombres demostrativos, posesivos, indefini
dos e interrogativos. Concepto de «countable» y «uncoun
table». Uso de los mismos.

28. El verbo: Distintos tiempos y modos; su uso. Verbos regu
lares e irregulares. Verbos impersonales.

29. Verbos auxiliares. Locuciones más frecuentes. Usos de 
«Shall», «will», «should» y «would».

30. La oración simple. Estructuras sintácticas básicas. La frase 
afirmativa, negativa e interrogativa. La voz pasiva.

31. La oración de relativo. Oraciones de relativo con preposi
ción final.

32. La oración subordinada. La subordinación adverbial, adje
tiva y nominal.

33. Literatura inglesa. Conveniencia de iniciar su estudio en 
los cursos de EGB. Estudio de la obra de algunos de los 
siguientes autores: R. Burns, Keats, T. S. Eliot y D. Thomas.

34. La novela inglesa en el siglo XVIII. La novela victoriana. 
Novelistas contemporáneos ingleses: Huxley, G. Green. La 
novela norteamericana: El humorismo de Mark Twain, 
J. Dos Passos, Hemingway.

35. Dramaturgos ingleses: O. Wilde, B. Shaw. Dramaturgos 
contemporáneos ingleses: T. S. Eliot, J. B. Priestley. Tea
tro contemporáneo norteamericano: T. Wilder, A. Muller, 
O'Neil.

36 Técnicas de trabajo. Planificación. Programas. Contenidos 
y objetivos. Control de clase. Evaluación. Soluciones al 
desnivel existente entre los alumnos.

37. Iniciación a la conversación. Procedimientos. Repetición, 
sustitución y combinación de «drills». Técnicas de trabajo 
en equipo y empleo de material auxiliar.

38. Iniciación a la lectura y escritura Preparación de ejerci
cios progresivos. Técnicas del dictado y de la composición 
escrita.

39. Técnicas de aprendizaje de vocabulario. Automatismo. Fija
ción. Reforzamiento. Progresión. Material audiovisual auxi
liar. Relación del vocabulario con los centros de interés 
del alumno.

40. Técnicas de traducción. Selección de textos para el alumno. 
Uso de diccionarios.

Orientaciones para el desarrollo de la prueba b) 
de conocimientos específicos

Area Filológica. Idioma inglés.

La prueba constará de las partes siguientes:

a) Traducción de un texto inglés.
b) Redacción en inglés de un tema que no exija prepara

ción específica.
c) Respuesta a cuestiones que impliquen el dominio en 

profundidad del temario específico de esta prueba y el plan
teamiento de actividades didácticas propias de la segunda etapa 
de EGB.

2. AREA DE MATEMATICAS Y CIENCIAS DE LA NATURALEZA

1. El anillo Z, de los números enteros. Ordenación de Z. 
Ideales del anillo Z. Divisibilidad de Z.

2. El cuerpo Q de los números racionales. Cálculo en Q. Or
denación en Q.

3. Polinomios en una indeterminada. El anillo de los polino
mios de coeficientes enteros. Cálculo de los ceros enteros 
o racionales de un polinomio.

4. Funciones polinómicas de una variable real. Estudio y re
presentación gráfica de la función cuadrática.

5. Estructura de espacio vectorial. Concepto de independencia 
vectorial. Generadores, bases y dimensión de un espacio
vectorial. Subespacios vectoriales.

6. Aplicaciones lineales. Núcleo e imagen de una aplicación 
lineal. Ecuaciones de uno y otra. Isomorfismo de espacios 
vectoriales. Proporcionalidad.

7. Aplicaciones bilineales. Propiedades elementales de las 
aplicaciones bilineales. Proporcionalidad compuesta.

8. Sistemas de ecuaciones lineales de coeficientes reales. Eli
minación. Sistemas de Cramer. Sistemas generales. Siste
mas homogéneos.

9. Transformaciones planas de igualdad. El grupo de las tras
laciones. Transformaciones ortogonales. Simetría. Rotación. 
El grupo de las isometrías planas.

10. Homotecias y semejanzas planas. El grupo de las homote
cias del mismo centro. El grupo de las homotecias y tras
laciones. El grupo de las semejanzas.

11. Concepto de volumen. Medida del volumen. Cálculo del 
volumen de prismas, pirámides y cuerpos de revolución.

12.  Distribuciones estadísticas de una variable. Medidas de 
tendencia central; la media. Medidas de dispersión. Cálculo 
de la varianza y de la desviación típica.

13. El método científico.
14. Magnitudes físicas y su medida. Errores. Cinemática; es

tudio experimental del movimiento. Movimiento relativo. 
Iniciación a la relatividad.

15. Movimiento vibratorio. Ondas. Fenómeno de interferencia. 
La dualidad onda-corpúsculo en la física moderna.

16. Dinámica. Leyes y ecuación fundamental. Aplicaciones. 
Momento lineal y momento angular. Conservación de la 
energía.

17. Termología. Primer principio: Energía interna. Segundo 
principio: Entropía. Aplicaciones.

18. Efectos de la corriente eléctrica. Circuitos eléctricos: Leyes 
y montajes. Electromagnetismo. Partículas cargadas en 
campos eléctricos y magnéticos: aplicaciones.

19. Optica. Leyes fundamentales. Sistemas ópticos. Instrumen
tos ópticos y sus aplicaciones escolares.

20. Estructura atómica. Niveles de energía y espectros. El nú
cleo. La energía nuclear.

21. La periodicidad en las propiedades de los elementos quí
micos. Periodicidad y estructura electrónica.

22. Enlaces químicos. Enlace covalente. Enlaces iónico y me
tálico.

23. Reacciones químicas. Clasificación y sistemática. Reacciones 
de transferencia de electrones. Reacciones ácido-báse.

24. Química del carbono. Grupos funcionales y tipos de reac
ciones orgánicas.

25. Macromoléculas. Polímeros de interés industrial. Macromo
léculas biológicas.

26. Proteínas. Estructura y funciones.
27. Acidos nucleicos. El DNA y la información genética.
28. Enzimas. Naturaleza química. Especifidad y actividad en

zimática.
29. Metabolismo energético. Fotosíntesis y respiración. El flujo 

de energía en la biosfera.
30. Reproducción. Multiplicación vegetativa. Reproducción se

xual. Haploidia y diploidia.
31. Homeostasis. Mecanismos de regulación en los distintos 

niveles de la vida.
32. Ecología y distribución biológica. Sucesión. Equilibrio eco

lógico.
33. Evolución de los seres vivos. Mutación y selección natural. 
34 Origen de la vida. Diferencias entre la atmósfera primi

tiva terrestre y la actuar. Fuentes energéticas y formación 
de polímeros. Hipótesis y estudios experimentales.

35. Ciclo de los fenómenos geológicos. Evolución del relieve 
terrestre.

36. Estructura de la Tierra. Métodos empleados para su estudio.
37. Deriva continental y tectónica de placas.
38. Paleontología. Los fósiles como documentos en la historia 

de la Tierra y de la vida.
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Orientaciones para el desarrollo de la prueba b) 
de conocimientos específicos

Area de Matemáticas y Ciencias de la Naturaleza

Esta prueba de. conocimientos específicos del área de Ma
temáticas y Ciencias de la Naturaleza comprenderá la resolu
ción de un problema y el desarrollo de una cuestión teórica 
(de Matemáticas, Física y Química, Ciencias de la Naturaleza), 
y en torno a este trabajo fundamental se propondrán cuestio
nes que impliquen el dominio en profundidad del temario espe
cífico de esta prueba y el planteamiento de actividades didác
ticas propias de la segunda etapa de EGB.

3. AREA DE CIENCIAS SOCIALES

1. El clima. Elementos y factores. Tipos de clima.
2. Las grandes unidades estructurales. Principales formas de 

relieve.
3. Influencia de las rocas en el modelado. Diferentes tipos de 

modelado.
4. La vegetación en el mundo. Grandes regiones vegetales.
5. Geografía de la población. Su distribución y dinámica. Pro

blemas que plantea.
6. Agricultura de subsistencia y agricultura comercial.
7. La ciudad y su estructura. Actividades urbanas.
8. Las principales rutas del comercio mundial.
9. Organizaciones económicas supranacionales.

10. Estructura geológica y geomorfológica de España.
11. Clima, suelos y vegetación de España.
12. Diferentes tipos de propiedad en el campo español. Proble

mas que plantea y soluciones.
13. Factores geográficos de la localización de la industria es

pañola. Principales complejos industriales.
14. Estudio geográfico del Mercado Común Europeo.
15. Geografía del subdesarrollo. Localización geográfica de las 

principales áreas. 
16. Localización geográfica y características económicas de los 

países del área socialista.
17. Estudio sociocultural de la prehistoria.
18. Las culturas urbanas de la antigüedad.
19. Grecia. Su aportación cultural.
20. Formación y descomposición del Imperio romano.
21. La alta Edad Media. El feudalismo.
22. El auge del comercio y de las ciudades en la baja Edad 

Media europea.
23. Repoblación y reconquista en la Edad Media española.
24. Renacimiento y humanismo. La formación de las naciona

lidades.
25. El Imperio español. Reforma y contrarreforma.
26. El siglo XVII en Europa.
27. El reformismo ilustrado del siglo XVIII.
28. El siglo XIX. Liberalismo y revolución.
29. Las crisis del siglo XX.
30. Él siglo XIX español.
31. La II República y la guerra civil española.
32. España actual. Fases de su evolución político-social.
33. El individuo y los medios de comunicación social.
34. Evolución histórica del constitucionalismo español.
35. La unidad de España y la organización territorial del Es

tado en la Constitución de 1978.
36. El proceso de unificación europea. Instituciones y organis

mos actuales.
37. El pluralismo político: Enumeración de las ideologías socio- 

políticas más extendidas en Europa, Los partidos políticos 
en España.

38. El pluralismo religioso. El cristianismo como parte inte
grante de la cultura occidental.

Orientaciones para el desarrollo de la prueba b) 
de conocimientos específicos

 Area de Ciencias Sociales

Esta prueba de conocimientos específicos del Area de Cien
cias Sociales constará de dos partes: Una práctica, que consis
tirá en la resolución de una situación problemática planteada 
sobre material apropiado, y otra teórica, que ponga de mani
fiesto el dominio en profundidad del temario y el planteamiento 
de actividades didácticas propias de la segunda etapa de EGB,

ANEXO III

Temario de Ciencias de la Educación

1. Características psicobiológicas de la primera infancia. Im
plicaciones educativas.

2. Características psicobiológicas de la segunda infancia. Im
plicaciones educativas.

3. Características psicobiológicas de la tercera infancia. Im
plicaciones educativas.

4. Características psicobiológicas de la pubertad y adolescen
cencia. Implicaciones educativas.

5. El conocimiento del niño en la edad escolar. Métodos e 
instrumentos. Registro de datos.

6. Psicopedagogía del aprendizaje.
7. El principio de actividad en la educación. Implicaciones

pedagógicas. Las técnicas pedagógicas al servicio de la 
creatividad.

8. El principio de globalización. Implicaciones pedagógicas.
9. Los principios de individualización y socialización.

10. La educación personalizada. Principios y técnicas.
11. Libertad y educación.
12. Educación Especial. Campos. Diagnóstico. Organización.
13. Educación permanente.
14. La orientación del escolar. Aspectos fundamentales.
15. La familia y la educación. Relaciones entre escuela y familia.
16. La función docente. La personalidad del educador. Su for

mación permanente.
17. La educación y el desarrollo económico-social. Problemas 

recíprocos.
18. El sistema educativo español.
19. La Educación Preescolar y General Básica en la legislación 

española.
20. La organización de la Administración educativa en España. 

Su situación actual según la Constitución española de 1978 
y los Estatutos de Autonomía.

21. El centro escolar. Criterios de organización. La Ley Orgá
nica 5/1980, de 19 de junio, por la que se regula el Estatuto 
de Centros Escolares, y disposiciones que la desarrollan.

22. Criterios de agrupamiento de alumnos. Coordinación del 
profesorado. Equipos y departamentos.

23. La programación de las actividades escolares. 
25. Instrumentos didácticos. Libros y material didáctico.
25. La evaluación continua. Principios y aplicación. Revisión 

de objetivos. Recuperación.
26. Instrumentos de evaluación. Criterios de elaboración y uso.
27. La educación y el empleo del tiempo libre. Las actividades 

extraescalares.
28. Evolución de la pedagogía española. Sus lineas generales.
29. El movimiento pedagógico a partir de la escuela nueva.
30. Los grandes problemas de la educación del hombre de hoy.
31. El acto didáctico. Sus elementos. Métodos y procedimientos 

didácticas.
32. La ordenación de la EGB en ciclos. Objetivos y caracterís

ticas de cada ciclo. Proyección en la organización escolar. 
La Educación Preescolar. Su coordinación con el ciclo ini
cia! de EGB.

33. La lengua castellana. Su metodología.
34. Métodos actuales para la enseñanza de la lectura y es

critura.
35. Alcance y sentido de la literatura en la EGB: Su didáctica.
36. Características de la enseñanza bilingüe.
37. Metodología y material didáctico en la enseñanza actual 

de la matemática en la EGB.
38. Distintos métodos para la enseñanza del cálculo en EGB.
39. Educación artística: Metodología de la educación plástica.
40. Educación artística: Metodología de la educación musical 

y de ¡a expresión dramática.
41. Didáctica de la educación física.
42. Las tecnologías básicas de la EGB: De la madera, mecánica 

y del metal y eléctrica.
43. Educación y medio ambiente. Conservación y mejora del 

entorno físico y social.
44. Contenido, metodología y material didáctico en la ense

ñanza de la Geografía.
45. Contenido, metodología y material didáctico en la ense

ñanza de la Historia.
46. Contenido, metodología y material didáctico en la ense

ñanza de las Ciencias Fisiconaturales.
47. Metrología escolar: Teoría y aplicaciones prácticas. Utiliza

ción del Laboratorio de Ciencias Fisiconaturales.
48. La educación ética y cívica como parte integrante del cu

rrículum escolar.
49. La formación religiosa en la Educación Preescolar y la Edu

cación General Básica según la legislación vigente.
50. La tecnología educativa en la EGB. Los medios audiovisua

les. La enseñanza programada.

ANEXO IV

Cursillo teórico-práctico

A) Estudio, comentario y critica de diversos modelos de or
ganización de Centros (Escuelas unitarias, Escuelas graduadas, 
Colegios de EGB y Centros preescolares).

B) Aplicación de criterios de valoración y selección de tex
tos escolares, utilizando una muestra de los textos más difun
didos en la localidad.

C) Examen crítico de material didáctico y de su posible 
utilización en las diversas áreas y ciclos de la EGB.

D) Estudio, comentario y crítica de los diversos sistemas 
de organización y aprovechamiento del espacio escolar.

E) Proyectos de utilización del medio ambiente según las 
características propias de la localidad.

F) Elaboración y estructuración de unidades didácticas glo
balizadas y desarrollo práctico por los opositores de algunos 
aspectos de las mismas.

G) Organización de juegos infantiles y de actividades juve
niles de tiempo libre.

Oportunamente, la Dirección de Enseñanzas dará instruc
ciones al Presidente del Tribunal para el adecuado desarrollo 
de este cursillo.
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